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EST-PARB-0125 
                                  ESTADO No. 0125 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas, proferidas por la Agencia Nacional de Minería.      

 

HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención Regional 

Bucaramanga, siendo las 07:30 A.M., de hoy 17 de noviembre de 2023.  

 

 
TIPO DE 
TRAMITE  

 
EXPEDIENTE 

  
TITULAR 

 
F
S 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 
CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 

7609 

 
CEMENTOS 
ARGOS S.A 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1335 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) No. 7609, se informa en 

calidad de titular(es) minero (s) a CEMENTOS ARGOS S.A, lo siguiente:  

Que se APRUEBA la póliza Minero Ambiental, presentada con radicado 52468 de fecha 31 /MAY/2022.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 10298089 del 22/AGO/2022  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
FHD-161 

 
SRSS 

RESOURCES 
MIN S.A.S 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1336 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. FHD-161, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a SRSS RESOURCES MIN S.A.S., que se realizan los siguientes 

requerimientos:  

Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al 
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sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos a los FBM de conformidad con lo requerido en 

la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente:  

 “Una vez evaluado el Formato Básico Minero FBM anual 2021 del título FHD-161 presentado según 
radicado No 45699-0 del 08/03/2022 se recomienda NO APROBAR teniendo en cuenta que 
presenta las siguientes inconsistencias: en el ítem J2 INVERSION SOCIAL, se registra información 
de tipo contractual, sin embargo, revisada la minuta el título no presenta cláusulas de este tipo, por 
lo tanto, se debe corregir. en el ítem C1 PRODUCCION. Se registra en el Formato producción por 
carbón térmico y Antracita, sin embargo, solo se ha presentado declaración de producción y 
liquidación de regalías para carbón metalúrgico. en el Ítem B4 RESERVAS Los datos de recursos 
y reservas reportados no corresponden a lo aprobado en el PTO del año 2021.”  

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía. Los -FBM- deberán ser 

diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la información deberá ser 

refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y metalurgia o un ingeniero 

geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulen estas profesiones.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9505635 del 08/SEP/2022  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
FHD-161 

 
SRSS 

RESOURCES 
MIN S.A.S 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1337 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. FHD-161, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a SRSS RESOURCES MIN S.A.S., que se realizan los siguientes 

requerimientos: Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 

del 2001, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos frente a la obligación contractual de 

Presentar Póliza Minero Ambiental de conformidad con lo requerido en la evaluación técnica, la cual señala 

lo siguiente: 

 “REVISADA LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL No. 980 46 994000000598 DE ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, CON VIGENCIA DEL 15/11/2022 AL 15/11 /2023, ALLEGADA 
MEDIANTE RADICADO No. 61601-0 DEL 01/DIC/2022 SE RECOMIENDA NO APROBAR TODA 
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VEZ QUE SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES INCONSISTENCIAS: LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL TIENE UNA SUMA ASEGURADA DE $20,232,829,891.00 LA CUAL ES 
INCORRECTA, TENIENDO EN CUENTA EL PRECIO DEL CARBÓN METALÚRGICO 
(APROBADO EN EL PTO) INDICADO POR LA UPME PARA EL CUARTO TRIMESTRE DEL 2022 
DEBERÍA SER CONSTITUÍDA ASÍ: $892.096,15 (PRECIO DEL CARBÓN METALÚRGICO PARA 
EL IV TRIMESTRE) * 340.536 (PRODUCCIÓN ANUAL) * 10% = $30.379.085.453,64.”  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11396579 del 04/ENE/2023  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
FHD-161 

 
SRSS 

RESOURCES 
MIN S.A.S 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1338 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. FHD-161, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a SRSS RESOURCES MIN S.A.S., que se acepta el instrumento 

ambiental correspondiente.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9443231 del 17/AGO/2022  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 

 
CONTRATO DE  

CONCESIÓN   

 
GJK-15C 

 
ABONOS 

INTEGRALES 
MI GRANJA 

LTDA 
ABIMGRA 

LTDA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1339 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. GJK-15C, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a ABONOS INTEGRALES MI GRANJA LTDA ABIMGRA LTDA, que se 

realizan los siguientes requerimientos: Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 

115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente acto administrativo ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos a los 

FBM de conformidad con lo requerido en la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente: 

 “Revisado el FBM 2022, con radicado 67610 del 26 de febrero de 2023, se recomienda NO 
APROBAR toda vez (1) la producción reportada es mayor a la producción proyectada, (2) según el 



             

        

ESTADO PARB No. 0125 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES  

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008  

VERSIÓN: 2  

ESTADOS  Página 4 de 14 
 

expediente, el titular no ha presentado los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías para los trimestres II, III y IV de 2022, por lo tanto, la información no se 
puede refrendar. (3) Los datos de recursos y reservas no se han actualizado con respecto a la 
producción reportada. Por último, se recomienda incluir en los planos anexos los archivos en 
formato shp.”  

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía. Los -FBM- deberán ser 

diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la información deberá ser 

refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y metalurgia o un ingeniero 

geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulen estas profesiones.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11929885 del 02/MAY/2023  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN   

 
GJK-15C 

 
ABONOS 

INTEGRALES 
MI GRANJA 

LTDA 
ABIMGRA 

LTDA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1340 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. GJK-15C, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a ABONOS INTEGRALES MI GRANJA LTDA ABIMGRA LTDA, que se 

realizan los siguientes requerimientos:  

Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al 

sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos a los FBM de conformidad con lo requerido en 

la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente: 

 “Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Minero -FBM- Anual de 2021, toda vez que, el 
dato indicado para recursos y reservas no es congruente considerando el volumen de producción 
reportado por la anualidad 2021, debido a que el dato indicado para recursos y reservas en el FBM 
2020 COINCIDE con lo reportado para el FBM 2021, y no se tuvo en cuenta el volumen de 
producción por la anualidad. Además, no se evidencia la presentación del pago de regalías y los 
Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al 
cuarto (IV) trimestre del año 2021, ni el soporte de pago del faltante por concepto de regalías del 
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segundo (II) trimestre de 2021 por valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES M/CTE. 
($11.863), más los intereses que se generen desde el 12/07/2021, hasta la fecha efectiva del pago.”  

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía.  

Los -FBM- deberán ser diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la 

información deberá ser refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y 

metalurgia o un ingeniero geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que 

regulen estas profesiones.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 10028474 del 26/MAY/2022  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN   

 
GJK-15C 

 
ABONOS 

INTEGRALES 
MI GRANJA 

LTDA 
ABIMGRA 

LTDA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1341 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. GJK-15C, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a ABONOS INTEGRALES MI GRANJA LTDA ABIMGRA LTDA, lo 

siguiente:  

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. GJK-15C, se informa 

en calidad de titular(es) minero (s) a ABONOS INTEGRALES MI GRANJA LTDA ABIMGRA LTDA, que, de 

acuerdo a la evaluación de la información presentada, la cual es de exclusiva responsabilidad de los titulares 

mineros y los profesionales que la avalan, se APRUEBA el Formato Básico Minero-FBM- Anual del 2020, 

presentado con radicado 24359 de fecha 09/ABR/2021.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6456683 del 16/DIC/2021.  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN   

 
OHM-08111 

 
HERNAN 

DARIO PAEZ 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1342 

DISPOSICIONES 
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GUTIERREZ, 
WILLIAM 

ALFONSO 
NAVARRO 
GRISALES 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. OHM08111, se 

informa en calidad de titular(es) minero (s) a HERNAN DARIO PAEZ GUTIERREZ, WILLIAM ALFONSO 

NAVARRO GRISALES, que se realizan los siguientes requerimientos: Requerir bajo apremio de MULTA, de 

conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice 

los ajustes requeridos a los FBM de conformidad con lo requerido en la evaluación técnica, la cual señala lo 

siguiente:  

 “Revisado el FBM anual del 2021 presentado según radicado 57177 del 18 de agosto del 2022 se 
recomienda NO APROBAR teniendo en cuenta que presenta las siguientes inconsistencias: 1. El 
acumulado de inversiones de la anualidad presentada, indicada en el inciso B1. no es congruente 
con el acumulado de $5.000.000 de FBM de años anteriores y mediante radicado No. 54251 del 28 
de junio de 2022 y No. 20221001929892 del 1 de julio de 2022 los titulares mineros presentaron 
solicitud de suspensión de obligaciones y/o renuncia al título. 2. La nomenclatura de las capas no 
especifica el tipo de actividad realizada dentro de la zona.” 

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía. Los -FBM- deberán ser 

diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la información deberá ser 

refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y metalurgia o un ingeniero 

geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulen estas profesiones.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 10855956 del 23/AGO/2022  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN   

 
EE2-141 

 
AM 

RESOURCES 
SAS DARIO 
GILBERTO 

ULLOA 
FORERO 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1343 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. EE2-141, se informa 
en calidad de titular (es) minero (s) a AM RESOURCES SAS, DARIO GILBERTO ULLOA FORERO, que se 
realizan los siguientes requerimientos:  
Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para 
que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al 
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sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos a los FBM de conformidad con lo requerido en 
la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente:  

 “NO SE EVALUA EL FBM HASTA TANTO SEA ALLEGADO EL PAGO DE REGALIAS 
CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE IV DE 2020, DADO QUE LA SUSPENSION IBA HASTA 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 2020, POR TANTO, SE DEBIO PRESENTAR DICHA OBLIGACION”  

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 
31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía.  
Los -FBM- deberán ser diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la 
información deberá ser refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y 
metalurgia o un ingeniero geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que 
regulen estas profesiones.  

OTRAS DISPOSICIONES 
1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 6850090 del 09/SEP/2021  
2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN   

 
EE2-141 

 
AM 

RESOURCES 
SAS DARIO 
GILBERTO 

ULLOA 
FORERO 

 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1344 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero, se aprueba el Formato Básico EE2-141 Minero-

FBM- anual del 2019.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6849324 del 27/JUL/2021  

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
IHV-09171 

 
CARLOS 

EDUARDO 
ALARCON 

VEGA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1345 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IHV-09171, se informa 

en calidad de titular (es) minero (s) a CARLOS EDUARDO ALARCON VEGA, que se realizan los siguientes 

requerimientos:  
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Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al 

sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos a los FBM de conformidad con lo requerido en 

la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente:  

 “Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Anual 2021, toda vez que el dato indicado para 
recursos y reservas no es congruente con el volumen de la producción reportado para la anualidad.”  

El diligenciamiento de los formularios deberá hacerse acatando lo preceptuado en la Resolución 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 – Anexo 1, emitida por el Ministerio de Minas y Energía.  

Los -FBM- deberán ser diligenciados y presentados por las personas obligadas o su apoderado, y la 

información deberá ser refrendada por un geólogo, un ingeniero de minas, un ingeniero de minas y 

metalurgia o un ingeniero geólogo, matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que 

regulen estas profesiones. 

OTRAS DISPOSICIONES 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9838312 del 21/MAY/2022  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
IHV-09171 

 
CARLOS 

EDUARDO 
ALARCON 

VEGA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1346 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IHV-09171, se informa 

en calidad de titular (es) minero (s) a CARLOS EDUARDO ALARCON VEGA, lo siguiente:  

1. Que se APRUEBA la póliza Minero Ambiental, presentada con radicado 39177 de fecha 
30/DIC/2021, en atención que la vigencia de la misma ya se encuentra vencida, y se informa al 
titular minero que deberá presentar la reposición de esta, de acuerdo con los parámetros legales 
establecidos, toda vez que, para la etapa de explotación el valor de la póliza  equivaldrá a un diez 
por ciento (10%) del resultado de multiplicar el volumen de producción anual estimada del mineral 
objeto de la concesión, con base en lo establecido en el Programa de Trabajos y Obras aprobado 
para dicha etapa, por el precio en boca de mina del referido mineral fijado anualmente por el 
Gobierno.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 8917074 del 21/MAY/2022  
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2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
IHV-09171 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CARLOS 

EDUARDO 
ALARCON 

VEGA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1347 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IHV-09171, se informa 

en calidad de titular (es) minero (s) a CARLOS EDUARDO ALARCON VEGA, que se realizan los siguientes 

requerimientos:  

Requerir bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 del 2001, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo ingrese al 

sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos frente a la obligación contractual de Presentar 

Póliza Minero Ambiental de conformidad con lo requerido en la evaluación técnica, la cual señala lo siguiente: 

 “REVISADA LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL No. 4005340 DE HDI SEGUROS, CON VIGENCIA 
DEL 26/NOV/2022 AL 26/NOV/2023, ALLEGADA MEDIANTE RADICADO No. 61600 DEL 
01/DIC/2022, SE RECOMIENDA NO APROBAR TODA VEZ QUE PRESENTA LAS SIGUIENTES 
INCONSISTENCIAS: -EL VALOR ASEGURADO ES DE $ 23.297.417,00, TENIENDO EN CUENTA 
QUE LA PÓLIZA MINERO AMBIENTAL SE LIQUIDA POR EL PROMEDIO DEL PRECIO DE 
RESOLUCIÓN UPME VIGENTE PARA ARENAS Y GRAVAS, EL CUAL EN ESTE CASO SERÍA 
LA RESOLUCIÓN No. 000130 DE 2022, EN DONDE SE ESTABLECE UN PRECIO PARA 
ARENAS DE $28.491,04 (m3) Y PARA GRAVAS DE $26.786,90 (m3), EL PRECIO PROMEDIO 
SERÍA $27.638,97 (m3), MULTIPLICADO POR LA PRODUCCIÓN ANUAL APROBADA EN EL 
PTO QUE ES DE 11.000 (m3) POR EL 10%, LO QUE DARÍA UN VALOR A ASEGURAR DE 
$30.402.867.”  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11396542 del 03/ENE/2023  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

 
CONTRATO DE  

CONCESIÓN 

 
IHV-09171 

 
CARLOS 

EDUARDO 
ALARCON 

VEGA 

  
15/11/2023 

 
AUT-904-

1348 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IHV-09171, se informa 

en calidad de titular (es) minero (s) a CARLOS EDUARDO ALARCON VEGA, lo siguiente:  
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1. Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IHV-09171, 
se informa en calidad de titular(es) minero (s) a CARLOS EDUARDO ALARCON VEGA, que, de 
acuerdo a la evaluación de la información presentada, la cual es de exclusiva responsabilidad de 
los titulares mineros y los profesionales que la avalan, se APRUEBA el Formato Básico Minero-
FBM- Anual del 2019, presentado con radicado 40849 de fecha 26/ENE/2022.  

OTRAS DISPOSICIONES 

1. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9078069 del 21/MAY/2022.  

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 

 
0037-68 

 
MINERA 

CALVISTA 
COLOMBIA 

S.A.S 

  
 16/11/2023 

 
AUTO 

PARB N° 
0508 

 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0037-68, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular.  

 

APROBACIONES 

 
1. APROBAR los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del mineral de Oro, 

correspondientes al Cuarto (IV) trimestre del 2021, Segundo (II) y Cuarto (IV) trimestre de 2022, Primero 
(I), Segundo (II) y Tercero (III) trimestre del 2023, presentados con una producción en ceros (0). 

 

REQUERIMIENTOS 

 
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 

2001, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, allegue: 
 

 El formulario para declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral de Oro, 
correspondiente al Tercero (III) trimestres de 2022.  

 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral de Plata, 
correspondientes al Primero (I), Segundo (II) y Tercero (III) trimestre del 2023. 
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La sociedad titular debe subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

1. DEJAR SIN EFECTO, el requerimiento realizado mediante Auto PARB No. 0686 del 23 de diciembre 
de 2021, en relación con la presentación del formulario para declaración de producción y liquidación 
de regalías del Tercero (III) trimestre de 2021, por lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído. 

 
2. INFORMAR a la sociedad titular que, el formulario para declaración de producción y liquidación de 

regalías del Primero (I) trimestre de 2022, no será objeto de requerimiento, por lo manifestado en las 
consideraciones del presente pronunciamiento. 

 
3. INFORMAR a la sociedad titular que, las siguientes obligaciones allegadas en la plataforma Anna 

Minería, serán evaluadas en dicha plataforma: 
 

 El -FBM- Anual de 2019, allegado con radicado No. 13399 del 18/09/2020.  

 El -FBM- Anual de 2020, presentado con radicado No. 23675 del 25/03/2021. 

 El -FBM- Anual de 2021, presentado con radicado No. 41662 del 03/02/2022. 

 El -FBM- Anual de 2022, presentado con radicado No. 64548 del 31/01/2023. 
 

4. INFORMAR a la sociedad titular que, a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARB-
ED-0297-2023 del 20 de octubre de 2023.    

 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de trámite 

no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 

 
ID4-09211 

 
ARENERA 

CHICAMOCHA 
S.A.S., JOSÉ 

MANUEL 
SÁENZ, 

  
16/11/2023 

 
AUTO 
PARB 

N°0509  

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. ID4-09211, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos a los titulares mineros.  
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MANUEL 
FERNANDO 

CARRASCAL, 
LIGIA ARDILA, 
LUIS ALIRIO 

ARDILA, LIGIA 
CONSUELO 

SÁENZ y 
MANUAL JOSÉ 

SÁENZ 

APROBACIONES 

 

1. APROBAR los soportes de pago por concepto de regalías para el mineral de Grava, junto con los 
formularios para declaración de producción y liquidación de regalías, correspondientes al Tercero (III), y 
Cuarto (IV) trimestres de 2021, Segundo (II) y Cuarto (IV) trimestres de 2022, y Primero (I) trimestre de 
2023. 

 

2. APROBAR los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral de 
Grava, correspondientes al Primero (I) y Tercero (III) trimestres de 2022, y Segundo (II) trimestre de 
2023, presentados con         una producción en ceros (0). 

 

REQUERIMIENTOS 

 

1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 literal 
d) y 288 de la Ley 685 de 2001, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas a su cargo, para que en el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto administrativo, allegue el soporte de pago por concepto de regalías 
del mineral de Grava, correspondientes al Tercero (III)  trimestre de 2023, junto con el respectivo 
Formulario para declaración de producción y liquidación de regalías. 

 

Los titulares mineros deben subsanar la falta que se le imputa o formular su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

1. INFORMAR a los titulares mineros que, para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 
través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición.   
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1 Notificado por Estado No. 0104 del 06/10/2023  

El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 

PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres (3) días 

siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 

Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018.  

  

Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 

imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 

Código Civil. 

 

2. INFORMAR a los titulares mineros que, las siguientes obligaciones allegadas en la plataforma Anna 
Minería, serán evaluadas en dicha plataforma: 

 

 Póliza minero ambiental, presentada con radicado No. 81889 del 21/09/2023 

 Licencia ambiental, allegada con radicado No. 41858 del 07/02/2022. 

 El -FBM- Anual de 2021, allegado con radicado No. 45950 del 10/03/2022. 

 El -FBM- Anual de 2021, allegado con radicado No. 49714 del 27/09/2021 

 El -FBM- Anual de 2022, allegado con radicado No. 71263 del 30/04/2023 
 

3. INFORMAR a los titulares mineros que, cuentan con un excedente por la suma de DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. ($16.770,oo), por concepto de pago regalías. 

  

4. INFORMAR a los titulares mineros que, respecto al radicado No. 20231002341712 del 21/03/2023, 
donde allegaron la actualización de recursos y reservas CRISRSCO, se indica que mediante Auto 
PARB No. 0411 del 05/10/20231, se evaluó dicho documento. 

 

5. 5.      INFORMAR a los titulares mineros que, a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico 
PARB-ED-0269-2023 del 28 de septiembre de 2023.    

 

6. 6.       NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar 

cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  

 

Se desfija hoy 17 de noviembre de 2023 siendo las 4:30 P. M. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención 

Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se dejará constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

Elaboró: Angie Paola Navas M. 

  

        

  

 

 

                        EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 


